
 
 

 

             

                                                                                                      Buenos Aires, 29 de Diciembre de 2022.- 

Señores: 
FARMACIA 
Presente 
       

Ref.: PRÓRROGA- MINISTERIO DE SALUD 
FOTOS DE RECETAS CRONICIDAD AL 28/02/2023. 

 
De nuestra consideración: 
 
    Mediante la Comunicación aclaratoria (adjunta), del día 27 de 

Diciembre de 2022, respecto de la RES. 3622/2022; el Ministerio de Salud de la Nación ha dispuesto  

prorrogar  la aceptación y recepción de fotos de recetas médicas, en los PLANES de CRONICIDAD 

hasta el 28 de Febrero de 2023, inclusive. 

 

              

                            Asimismo, les solicitamos que antes de efectuar un rechazo en 

mostrador se comuniquen previamente a 0810-444-ADMI (2364) o vía correo electrónico a 

comercial@admifarmgroup.com.  

  
 

Quedamos a vuestra entera disposición ante cualquier consulta o 
solicitud. 

 
 
 
 
    Sin otro particular, les saludamos atentamente. 
 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   


